
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
CIUDAD DE MÉXICO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACI N SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

 

Ent 

Expediente: PAOT-2025-713-SPA-516 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	 13 9 	-2025 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méx co, a  2 9 JUL 20 5 

La Subprocuraduría Ambiental, de Pro ección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial de la Ciud d de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en 
los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII IS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y )( 21, 
27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgá ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
la Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; 
habiendo anal zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-713-SPA-516 
relacionado c n la denuncia presen ada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
Resolución corsiderando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió ante esta Entidad una denun  
autoridad, los siguientes hechos: (...) L 
arbóreo el cual cosiblemente llegue a s 
Portales Oriente, Alcaldía Benito Juárez] 

cia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta 
colocación de una plancha de cemento a las raíces de un individuo 

carse (...) [hechos ubicados en calle Miravalle, número 507, colonia 
(..) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atenciól de la denuncia present da, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 
y 25 de la Ley Orgánica de la Procur daría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; así corno 51 y 85 de su Reg amento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con motivo de la presente de uncia, 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DIS OSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo cor los artículos 6 fraccióh y 5 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuraduría 
Ambiental y de Ordenamiento Territori I de la Ciudad de México es considerada autoridad ambiental y 
competente pata conocer sobre los h chos denunciados, por lo que se admitió a trámite la denuncia 
ciudadana. 

AFECTACIÓN DE ARBOLADO 

La presente denuncia ciudadana se rfiere a la afectación de individuo arbóreo por la colocación de 
cemento, el cua se ubica en calle Mirav Ile, número 507, colonia Portales Oriente, Alcaldía Benito Juárez. 
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Al respecto, el artículo 113 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, indica que quién dañe un área verde, 
sin perjuicio de otras sanciones que resultaren aplicables, el responsable deberá reparar los daños causados, 

en los siguientes términos: 

I. Restaurando el área afectada; en caso de que no fuera posible, podrán realizarse las acciones que 
siguen; y, 

II. Llevando a cabo las acciones de compensación que se requieran a efecto de que se restituya un Mea 
equivalente a la afectada, en el sitio más próximo posible a ésta. 

En tanto que el artículo 109 de la citada Ley, señala que se equipara al derribo de árboles, cualquier acto que 

provoque su muerte. 

En este sentido, personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de 
esta Procuraduría, llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos en el domicilio señalado en el  

escrito de denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de 

esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo siguiente: 

(..) Nos constituimos en el espacio público frente al establecimiento mercantil denominado "El Pollito 

de Oro" (..) Frente al establecimiento se observa el árbol que motivó la denuncia; el individuo arbóreo 

pertenece a la especie Ulmus parvifolia de nombre común olmo chino, el cual presenta una altura (JE 

8 metros, un diámetro a la altura del pecho (DAP) de 53 centímetros, presenta follaje escaso, ramas 

secas, no presenta podas recientes, sin embargo, se observan muñones como evidencia dE 
desmoche, tiene daño mecánico en el tronco, y es posible observar cemento en las raíces sobre e 

cual se ubica una banca de metal. 

A continuación, nos dirigimos al personal del sexo masculino que esta al interior del establecimiento 

con los cuales nos presentamos e identificamos plenamente, informándoles el motivo y alcance de l¿ 
presente diligencia requiriendo la presencia del titular, encargado, apoderado y/o representante lega 
del establecimiento, al respecto una de las personas manifiesta ser el dueño del establecimiento, E 

indica: "no no voy a recibir nada nada porque eso es como si aceptara la responsabilidad de algo quE 

no hice", indica también: "ese cemento lleva años ahí y yo no lo puse, la banca si es mía pero esta 
porque si no la gente deja ahí su basura". Debido a que el propietario del establecimiento se niega 
recibir el oficio, el personal actuante procede a notificar el oficio con número de foil( 
PAOT-05-300/220-1329-2025 mediante acta circunstanciada dejándolo pegado en un lugar visible de 
establecimiento en cuestión. Se toma evidencia fotográfica y nos retiramos del lugar (...) 

Adicionalmente, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que mediant 
oficio se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez , lo siguiente: 
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(..) Ges one con el área corresp 
encuent a en el cajete del árbol 
Miravall , colonia Portales Orient 

ndiente de la Alcaldía, a efecto de que se retire el concreto que se 
bicado frente al inmueble marcado con el número 507 de la calle 
en la Alcaldía Benito Juárez. (..) 

Sin embargo, h 
Dirección Gene 
de México, qu 
protección, resti 

sta la fecha de emisió de la presente no se ha obtenido respuesta por parte de dicha 
I. Es así que, atendiera o lo indicado por el artículo 106, de la Ley Ambiental de la Ciudad 
a la letra refiere: (...) La Alcaldías (..) tendrán a su cargo la conservación, mantenimiento, 

ución y desarrollo de los árboles que se encuentren dentro de su territorio (..). 

Así como lo se 
las Alcaldías re 
Naturales Prote 
presente Ley (.. 

alado en el artículo 296 
tizar la vigilancia de 1 
idas y suelo de conse 

•el mismo ordenamiento jurídico que indica: (...) Corresponde (.4) a 
s actividades en áreas verdes, Áreas de Valor Ambiental, Áreas 
vación para prevenir y sancionar la comisión de infracciones á la 

rtículo 47 de la Ley Org 
el ámbito de sus c 

/landa del equilibrio eco 

Y artículo 52 fr 
de las Alcaldías 
otras autoridad 
del equilibrio ec 
de conservación 

Por su parte, el 
Las Alcaldías 
restauración y vi 

cción II de la misma Le 
en materia de protecció 
, son las siguientes: (..) 
lógico que garanticen la 
áreas naturales protegi e. 

nica de Alcaldías de la Ciudad de México que a la letra refiere: (...) 
mpetencias impulsarán y ejecutarán acciones de conservación, 
ógico, así como la protección al ambiente. (..) 

en cita, que señala: (...) Las atribuciones de las personas titulares 
al medio ambiente, coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u 

II. Implementar acciones de protección, preservación y restauración 
conservación, integridad y mejora de los recursos naturales, suelo 
s, parques urbanos y áreas verdes de la demarcación territorial (..) 

Con base a lo 
Benito Juárez, 
correspondient 
motivo de denu 
que son aprove 

a ntes citado, esta Enti a  
a través de su Dire 
de la Alcaldía el retiro 
cia, con la finalidad de 
hados por los habitante 

ad estima conveniente que el órgano político administrativo en 
ción General de Servicios Urbanos, gestionar con el área 

del concreto que se encuentra en el cajete del individuo arbóreo 
e arantizar la continuidad y calidad de los servicios ecosistémicos 

de esa demarcación. 

Por las razones 
Subprocuradurí 
procede a dar 
citado al rubro, 
Ambiental y del 
Urbanos de la 
individuo arbóre 

RESULTADO DE 

• Se cons 
inmueble 

eferidas en el presente 1 

Ambiental, de Protecc 
or concluida la investig 
con fundamento en e 
Ordenamiento Territori.  
Icaldía Benito Juárez, g 
motivo de denuncia 

A INVESTIGACIÓN 

roveído, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta 
ón y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se 
ción de las denuncias ciudadanas bajo el número de expediente 
artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

I, toda vez que corresponde a la Dirección General de Servicios 
-stionar el retiro del concreto que se encuentra en el cajete del 

tó la colocación de' cemento sobre el cajete de un ,indiv: uo laegaubisi(rente al 
localizado en calle Miravalle, número 507, colonia Portes. ient,eisidoaldía•BehitC:Juárez. 
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• Corresponde a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, gestionar el retiro 
del concreto que se encuentra en el cajete del individuo arbóreo motivo de denuncia, con la finalidad de 
garantizar la continuidad y calidad de los servicios ecosistémicos que son aprovechados por los 

habitantes de esa demarcación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de ccnformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrumento es de resolverse y se: 	  

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México. 	  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de 
Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez. 	 

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de este 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, dE 
Protección y Bienestar a los Animales. 	  
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